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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Totana

6919	 Aprobación	definitiva	de	la	Ordenanza	Municipal	Reguladora	del	
Procedimiento	para	la	Implantación	de	Actividades	Exentas	de	
Calificación	Ambiental.

No habiéndose presentado alegaciones ni sugerencias a la aprobación 
inicial, realizada por el Pleno en sesión ordinaria de 23 de febrero de 2012, de 
la Ordenanza Municipal reguladora del Procedimiento para la Implantación de 
Actividades Exentas de Calificación Ambiental, queda aprobada definitivamente.

El texto aprobado es el siguiente:

Ordenanza	Reguladora	del	Procedimiento	para	la	Implantación	de	
Actividades	Exentas	de	Calificación	Ambiental

Preámbulo

En el ámbito de la Región de Murcia, la legislación en materia de licencias de 
actividad, viene recogida por la nueva Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección 
Ambiental Integrada. 

Esta Ley se incardina en el proceso iniciado por la Directiva 2006/123 del 
Parlamento Europeo, denominada como Directiva de Servicios, que pretende 
abordar de manera consistente y efectiva la eliminación de las barreras y 
obstáculos que restringen injustificadamente el acceso y el ejercicio de las 
actividades de servicios en la Unión Europea. Esta Directiva ha sido objeto de 
transposición a través de diversas normas estatales y autonómicas, mediante 
la modificación de un conjunto de normas a fin de dar cumplimiento al régimen 
previsto. En el caso estatal, nos encontramos con la Ley 17/2009, de libre acceso 
a las actividades de servicios y su ejercicio y la Ley 25/2009, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la anterior ley.

El artículo 63 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental 
Integrada de la Región de Murcia, dispone en su apartado segundo que “los 
ayuntamientos desarrollarán el procedimiento de licencia de actividad aplicable 
a las actividades exentas de calificación ambiental a través de sus ordenanzas”, 
añadiendo en su apartado cuarto que “los ayuntamientos, para todas o algunas 
de las actividades exentas, podrán sustituir la licencia de actividad que resulta 
exigible por una comunicación previa del inicio de la actividad. La ordenanza que 
así lo establezca fijará el régimen jurídico de comunicación previa, la antelación 
mínima y la documentación que debe acompañar a la comunicación.”

A las previsiones recogidas en los preceptos citados responde la presente 
ordenanza, al regular el procedimiento de concesión de licencias de actividad 
exentas de calificación ambiental, introduciendo el régimen de comunicación 
previa, que sustituirá la necesidad de obtener licencia en determinadas 
actividades de mínima entidad técnica, con escaso impacto sobre el medio 
ambiente y la ordenación urbana.

La presente Ordenanza se constituye así en uno de los instrumentos de 
transposición a la normativa municipal del Ayuntamiento de Totana, de la 
Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
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de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, toda vez que sustituye 
el tradicional régimen de licencia de apertura por una comunicación previa, en 
aquellos casos en los que la legislación regional otorga a los Ayuntamientos tal 
posibilidad.

El Ayuntamiento de Totana pretende abordar con la aprobación de esta 
Ordenanza, la importante tarea de implantar algunas medidas de simplificación 
administrativa en la esfera de las licencias municipales de actividad.

Y ello en el marco de las competencias atribuidas al Ayuntamiento, sin 
excluir el control preventivo de las actividades que tales autorizaciones implican, 
pero procurando introducir modernizaciones en el régimen autorizatorio actual y 
facilitando la implantación de las empresas en el término municipal de Totana.

Artículo	1.-	Objeto.

Es objeto de esta ordenanza la determinación de los procedimientos 
administrativos para la concesión de licencias de actividad exentas de calificación 
ambiental según la legislación vigente, así como la adopción de determinadas 
medidas de simplificación administrativa, en el marco de las competencias 
municipales reconocidas por la legislación vigente y, en particular, por el artículo 
84.1. b) de la Ley Reguladora de las bases de Régimen Local.

Artículo	2.-	Sujeción	a	licencia	de	actividad.

1. Conforme a lo establecido en la legislación urbanística y ambiental 
vigente, la licencia de actividad se exigirá para la instalación, montaje, ejercicio o 
explotación, traslado o modificación sustancial de cualquier actividad mercantil o 
industrial que se pretenda desarrollar en el término municipal de Totana, tanto en 
el interior de edificaciones como en espacios libres, tenga o no finalidad lucrativa.

2. En cualquier caso, y conforme a lo previsto en la indicada legislación, 
se entenderá que no es preciso obtener licencia municipal de actividad para el 
ejercicio de las siguientes actividades:

- Las actividades necesarias para la explotación agrícola, pero sí las industrias 
de transformación agroalimentaria.

- Actividades de carácter no mercantil o industrial de las que sean titulares 
órganos de la Administración Pública, sin perjuicio de que precisen de otras 
autorizaciones o licencias exigidas por la legislación.

- Centros destinados al culto religioso, conforme a lo prevenido en la 
legislación reguladora de la libertad religiosa.

- Actividades profesionales desarrolladas por persona física, comunidades de 
bienes o sociedades civiles.

- Oficinas, almacenes o locales pertenecientes a entidades sin ánimo de 
lucro, en los que se realicen actividades que no tengan carácter mercantil o 
industrial, entendiéndose expresamente incluidos en este apartado los centros de 
acogida y viviendas debidamente autorizados por la Administración competente 
como centros sociales.

- Las actividades que conforme a lo previsto en la presente Ordenanza, estén 
sujetas al régimen de comunicación previa.

- Otras actividades no incluidas en los apartados anteriores que estén 
expresamente eximidas de la obligación de obtener licencia de actividad por la 
legislación que les sea de aplicación.
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Artículo	3.-	Clasificación	de	las	actividades	exentas.

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 63.4 de la Ley 4/2.009 de Protección 
Ambiental Integrada de la Región de Murcia, las actividades exentas de 
calificación ambiental relacionadas en su Anexo II, se clasifican en los siguientes 
grupos:

GRUPO 1.- Comprende aquellas actividades o actuaciones de mínima entidad 
técnica, con escaso impacto sobre el medio ambiente y la ordenación urbana, que 
se enumeran en el Anexo 1 de esta Ordenanza.

GRUPO 2.- Comprende aquellas actividades o actuaciones de cierta entidad 
técnica, con escaso impacto sobre el medio ambiente y la ordenación urbana, 
relacionadas en la legislación autonómica vigente, excluidas las indicadas en el 
Anexo 1 de esta Ordenanza.

Artículo	4.-	Ámbito	de	aplicación	del	 régimen	de	comunicación	
previa.

1. Como medida de simplificación administrativa se establece un régimen de 
comunicación previa, para la implantación inmediata de determinadas actividades, 
en función de su carácter inocuo o su escaso riesgo para el mantenimiento de la 
seguridad de los bienes y personas. Dicho régimen se aplicará a los distintos 
supuestos establecidos por la presente Ordenanza.

2. En virtud de este procedimiento, se entenderá reconocido por la 
Administración municipal el derecho a iniciar la actividad, o a desarrollar la 
actuación de que se trate, mediante el cumplimiento por el interesado del acto de 
comunicación del inicio de la actividad para los supuestos, en los plazos y con los 
requisitos previstos en esta Ordenanza.

3. Bastará la comunicación previa al Ayuntamiento para la apertura de 
las actividades comprendidas en el Anexo I de esta Ordenanza, así como sus 
modificaciones, siempre que concurra la totalidad de las siguientes condiciones:

a) Que el uso de que se trate no resulte incompatible con el planeamiento 
urbanístico o las Ordenanzas municipales.

b) Que no funcionen en horario nocturno, entendiendo como tal el 
comprendido entre las 22:00 y las 7:00 h.

c) Que no dispongan de instalación musical, o de cualquier tipo de aparato o 
equipo que sea susceptible de ser utilizado como instalación musical.

d) Que el edificio donde se pretenda ejercer la actividad no esté sujeto a 
ningún régimen de protección específica.

e) Que la actividad o cualquiera de sus instalaciones no precisen de 
autorización específica con carácter previo a la licencia de actividad o apertura, 
conforme a la legislación ambiental o sectorial de aplicación.

Artículo	5.-	Procedimiento	de	comunicación	previa.

1. El titular o promotor de cualquiera de las actividades a las que les fuera 
de aplicación el régimen de comunicación previa, deberá comunicar a este 
Ayuntamiento su intención de realizar dicha actuación con un mínimo de 15 
días de antelación, mediante instancia normalizada aprobada, a la que habrá de 
acompañar la documentación exigida en el artículo 6. 

2. Los Servicios Municipales, recibida la comunicación y la documentación que 
le acompañe, las examinarán a fin de comprobar las siguientes circunstancias:

a) Que la documentación se ha presentado de modo completo.
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b) Que la actuación que se pretende desarrollar, se encuentra incluida entre 
las sometidas al procedimiento de comunicación previa.

3. Si del resultado del examen anterior, se comprobaran deficiencias en la 
comunicación, se requerirá al promotor para que proceda a su subsanación en un 
plazo no superior a 10 días. Dicho requerimiento no afectará al reconocimiento 
del derecho a iniciar la actividad a que da lugar la comunicación previa conforme 
a lo previsto en el artículo 4.2. de la presente Ordenanza.

4. Si tras el examen de la documentación se comprobara que la actuación a 
realizar no está incluida en el ámbito de aplicación del régimen de comunicación 
previa, o que la actividad no es conforme con la normativa aplicable, el 
Ayuntamiento requerirá al promotor para que solicite la pertinente licencia 
conforme al procedimiento ordinario, o subsane las deficiencias que se deduzcan 
de la documentación aportada, pudiendo ordenar asimismo la suspensión de 
la actividad en el caso de que ésta ya se hubiera iniciado, todo ello conforme 
con lo previsto en el artículo 71 bis 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y sin perjuicio de las potestades que en general 
corresponden a la Administración Municipal en lo relativo a la comprobación e 
inspección de actividades.

5. En el caso comunicación de cambio de titularidad de actividades 
sujetas a comunicación previa, se deberá presentar la instancia debidamente 
cumplimentada, según modelo normalizado aprobado, así como la documentación 
indicada en la misma.

Artículo	6.-	Documentación.

1. Para la comunicación previa de nuevas actividades incluidas en el artículo 4 
se deberá presentar la siguiente documentación:

a) Instancia debidamente cumplimentada, según modelo normalizado aprobado.

b) Documentación relativa al solicitante indicada en la instancia.

c) Documentación relativa al local indicada en la instancia.

d) Justificante del pago de la tasa correspondiente.

e) Planos firmados por el solicitante de la actividad indicados en la instancia

f) Certificado técnico sobre cumplimiento del planeamiento urbanístico y 
de la normativa vigente de las instalaciones, y en particular de la normativa de 
seguridad contra incendios según el Código Técnico de la Edificación (CTE), (visado 
por el Colegio Profesional correspondiente o declaración responsable del técnico), 
conforme al modelo número n.º 2 de los contenidos en la presente Ordenanza.

g) Declaración responsable del solicitante, de encontrarse en posesión de 
las autorizaciones de las instalaciones, expedidas por la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas de la Región, a su nombre del peticionario, conforme 
al modelo número n.º 3 de los contenidos en la presente Ordenanza.

h) Cualquier otra documentación y/o información indicada en la instancia 
normalizada.

Artículo	 7.-	 Procedimiento	 para	 la	 concesión	 de	 licencias	 de	
actividades	exentas	de	calificación	ambiental.	

7.1.- Solicitud y documentación.

El promotor de cualquiera de las actividades incluidas, en el Anexo 1 y no 
sometidas al procedimiento de Comunicación Previa o en el Grupo 2 deberá 
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solicitar la correspondiente licencia de actividad y licencia urbanística, mediante 
instancia normalizada, conforme al modelo nº 5 de los contenidos en la presente 
Ordenanza, acompañada de la siguiente documentación:

a) Instancia debidamente cumplimentada, según modelo normalizado 
aprobado.

b) Documentación relativa al solicitante, indicada en la instancia.

c) Documentación relativa al local, indicada en la instancia.

d) Memoria suscrita por técnico competente (visada por el Colegio Profesional 
correspondiente o declaración responsable del técnico), en el que se describa la 
actividad, justificando el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y cuantas 
normas y reglamentos vigentes le sean de aplicación.

e) Cualquier otra documentación y/o información indicada en la instancia 
normalizada.

7.2.- Tramitación.

1. Los Servicios Municipales, recibida la documentación, la examinarán con el 
fin de comprobar las siguientes circunstancias:

a) Que la documentación se ha presentado de modo completo.

b) Que la actuación que se pretende desarrollar está exenta de calificación 
ambiental.

2. Si, tras el examen de la documentación, se comprobará que ésta no 
está completa, que la actividad está sometida a calificación ambiental, o que la 
misma no es conforme con la normativa aplicable, el Ayuntamiento requerirá al 
promotor para que solicite la pertinente licencia conforme al procedimiento que 
le corresponda o subsane las deficiencias que se deduzcan de la documentación 
aportada, con indicación de que si así no lo hiciera, en el plazo de diez días, se le 
tendrá por desistido de su petición, previa Resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en la Ley 30/92, de 26 de Noviembre.

3. Si la solicitud reúne los requisitos establecidos en la legislación aplicable, 
se solicitará informe urbanístico sobre la adecuación del uso. 

4. Elaborado el informe urbanístico, si éste no es favorable se procederá a la 
denegación de la licencia de actividad solicitada.

5. Si el informe urbanístico fuese favorable se solicitará informe de Servicios 
Técnicos respecto de las condiciones de tipo ambiental, seguridad, salubridad y 
contra incendios. 

6. Si cualquiera de los informes técnicos emitidos no fuera favorable se 
requerirá al promotor para que subsane las deficiencias señaladas, con indicación 
de que si así no lo hiciera, se declarará la caducidad del procedimiento y se 
acordará el archivo de las actuaciones, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
30/92, de 26 de noviembre.

7. Elaborados los informes técnicos preceptivos se redactará propuesta de 
Resolución de la Licencia de Actividad.

7.3.- Comunicación previa de inicio de actividad.

Una vez finalizadas las obras e instalaciones autorizadas, el interesado 
comunicará el inicio de la actividad aportando la siguiente documentación:

a) Instancia debidamente cumplimentada, según modelo normalizado 
aprobado. 
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b) Certificado suscrito por técnico competente (visado por el Colegio 
Profesional correspondiente o declaración responsable del técnico), conforme al 
modelo normalizado aprobado.

c) Copia de las autorizaciones de las instalaciones existentes en la actividad, 
expedidas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Región de 
Murcia, a nombre del peticionario.

d) Documentación que se indique en la Licencia de actividad concedida.

Una vez efectuada la comunicación, podrá iniciarse el ejercicio de la 
actividad.

7.4.- Visita de primera comprobación.

Una vez comprobada que la documentación se ajusta a lo solicitado, y 
girada visita de comprobación, si el resultado fuera satisfactorio se emitiría acta 
de primera comprobación favorable así como el correspondiente documento 
acreditativo (cartulina) en un plazo máximo de un mes, contados desde la 
comunicación de inicio de la actividad por parte del promotor. 

En el caso de que el resultado de la visita de comprobación fuera 
desfavorable, y una vez elaborados los informes técnicos preceptivos se requerirá 
al promotor para que subsane las deficiencias señaladas, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y en su caso se ordenará asimismo 
la suspensión de la actividad en el caso de que ésta ya se hubiera iniciado.

Artículo	8.-	Inspección.

1. El Ayuntamiento podrá, en cualquier momento, por propia iniciativa o 
previa denuncia del particular, proceder a la inspección de las actividades en 
virtud de los procedimientos regulados por la presente Ordenanza, con el fin de 
comprobar su correcto funcionamiento, la veracidad de los datos contenidos en la 
documentación aportada, o cualquiera otra cuestión relativa al establecimiento, 
dentro del marco de las competencias municipales.

2. Conforme a lo previsto por la legislación vigente reguladora de la 
comunicación previa y declaraciones responsables, la comprobación por parte 
de la Administración Municipal de la inexactitud o falsedad en cualquier dato, 
manifestación o documento de carácter esencial que se hubiera aportado o 
del incumplimiento de los requisitos señalados en la legislación determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o de la actividad desde 
el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

3. Si como consecuencia de tal comprobación, se constatara la falsedad de 
los datos contenidos en la documentación que dio lugar a la autorización, o el 
incorrecto funcionamiento de la actividad, los Servicios Municipales competentes 
adoptarán las medidas que sean necesarias, y que podrán incluir, expedientes 
sancionadores, medidas correctoras u órdenes de suspensión de la actividad 
cuando ello fuera procedente conforme a lo previsto en la legislación vigente.

4. En concreto, la falsedad de los datos contenidos en la documentación 
técnica, podrá determinar la responsabilidad del técnico que la hubiere suscrito, 
con independencia de la que sea imputable al promotor del expediente.

5. Cuando la comprobación municipal constatara que la actividad desarrollada 
no se encuentra dentro del ámbito de aplicación de los procedimientos regulados 
en la presente ordenanza, se entenderá que la misma se ha iniciado sin licencia, 
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pudiendo dar lugar a la suspensión, sin perjuicio de las responsabilidades que 
proceda exigir.

6. No obstante, esta administración esta habilitada para, con la adecuada 
proporcionalidad intervenir en la actividad, incluso de oficio, e imponer medidas 
de corrección y adaptación que resulten necesarias y en ultimo término, proceder 
a la revocación de la autorización cuando todas las posibilidades de adaptación a 
las exigencias del interés general hayan quedado agotadas.

Disposición	adicional

La Alcaldía u Órgano en quien delegue podrá adaptar, modificar o ampliar los 
modelos normalizados contenidos en esta Ordenanza, que deberán ser objeto de 
la correspondiente publicación.

Disposición	final	única

De acuerdo con lo establecido en los artículos 70.2 de la Ley 7/1995, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la presente Ordenanza entrará 
en vigor a los quince días hábiles de su publicación completa en el Boletín Oficial 
de la Región, una vez aprobada por el Pleno de la Corporación. 
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ANEXO 1 

a) Talleres artesanos y talleres auxiliares de construcción, de albañilería, escayolistería,
cristalería, electricidad, fontanería, calefacción y aire acondicionado, con una superficie 
construida total menor o igual a 250 m2 y una potencia instalada que no supere los 20 
Kw.

b) Talleres de relojería, orfebrería, platería, joyería, bisutería, óptica, ortopedia y prótesis, 
con una superficie construida total menor o igual a 250 m2 y una potencia instalada que 
no supere los 20 Kw. 

c) Talleres de confección, sastrería, peletería, géneros de punto, sombrerería y 
guarnicionería, con una superficie construida total menor o igual a 250 m2 y una potencia 
instalada que no supere los 20 Kw. 

d) Talleres de reparación de electrodoméstico, radio-telefonía, televisión, maquinaria de 
oficina y máquinas de coser, con una superficie construida total menor o igual a 250 m2 y 
una potencia instalada que no supere los 20 Kw. 

e) Almacenes en general de todo tipo de productos u objetos, con una superficie construida 
total menor o igual de 250 m2, salvo los almacenes de productos químicos o combustibles 
como drogas, preparados farmacéuticos, fertilizantes, plaguicidas, pinturas, barnices, 
ceras, neumáticos, lubricantes, muebles de madera o similares. 

f) Actividades comerciales de alimentación sin obrador con una superficie construida menor 
o igual de 200 m2 y una potencia instalada menor o igual a 20 Kw. 

g) Videoclubes, cuya superficie construida sea menor o igual de 200 m2 y una potencia 
mecánica instalada menor o igual de 20 kw. 

h) Despachos profesionales desarrollados por persona física, comunidades de bienes o 
sociedades civiles y sociedades mercantiles. 

i) Oficinas y similares con una superficie construida menor o igual a 200 m2 y una potencia 
instalada que no supere los 20 kw. 

j) Actividades comerciales y de servicios en general (excepto venta de productos químicos o 
combustibles como drogas, preparados farmacéuticos, lubricantes, muebles de madera o 
similares y administración de loterías), con una superficie construida menor o igual a 200 
m2 y una potencia instalada que no supere los 20 kw. 
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LLEEAALL YY NNOOBBLLEE
CCIIUUDDAADD DDEE TTOOTTAANNAA

MODELO Nº 1 
COMUNICACIÓN DE INICIO DE actividad sometida al Régimen de Comunicación Previa. 
EXPTE. EA_________________________________________________________ 

D./D.ª _____________________________________________________________, 
con DNI/CIF nº _____________________, y Tlf. nº  _____________________________, 
y domicilio a efectos de notificaciones en _______________________________________
_________________________________________________________________________, 
representado por __________________________________________________________, 
con DNI nº ______________________, ante Ud. comparece y  

EXPONE:
 Que pretendo  Establecer, Ampliar, Modificar, Legalizar.
___________________________________________ la actividad de 
_________________________________________________________________________, con 
emplazamiento en _______________________________________________________ 
_____________________________________________, de este municipio.  

Se acompaña la siguiente documentación: 

En relación con el solicitante:

 Si es persona física: fotocopia compulsada del DNI o NIE. 

 Si es persona jurídica:

 Fotocopia compulsada del DNI del representante. 

 Fotocopia compulsada del CIF. 

 Fotocopia compulsada de la Escritura de Constitución de la sociedad. 

En relación con el local:

Si no es propietario: fotocopia compulsada del contrato de arrendamiento (si el local está 
alquilado) o fotocopia compulsada de la autorización del propietario del local para el 
desarrollo de la actividad. 

Justificación del alta en contribución del propietario del local (mediante la presentación de 
una fotocopia compulsada: del recibo del IBI o del modelo 901 de declaración de alteración de 
titular catastral de bienes inmuebles de naturaleza urbana, etc). 

En relación con la actividad:
Justificante del pago de la tasa correspondiente.

Planos firmados por el solicitante de la actividad: 

De situación (escala 1/2000) donde se señale el local. 

De emplazamiento (escala 1/1000) del local en el que se vaya a desarrollar la 
actividad en el que se refleje: la ubicación exacta del local de la actividad y vías de 
circulación colindantes, con indicación de sus correspondientes nombres. 

NPE: A-040512-6919



Página 18830Número 102 Viernes, 4 de mayo de 2012

De cotas y superficie (escala 1/100) que refleje accesibilidad al local;  aseo para 
minusválidos, en su caso;  nombre y uso de cada una de las estancias en las que está 
distribuido el local. 

De instalaciones (alumbrado, protecciones contra incendios, alumbrado de 
emergencia, climatización, ventilación, fontanería y saneamiento), a escala mínima 
1/100

De maquinaria y mobiliario, a escala mínima 1/100 

De sección del local indicando la altura real y altura libre del mismo 

De alzados, a escala mínima 1/100 

Certificado técnico suscrito por Técnico competente, conforme al modelo nº 2 establecido en 
la Ordenanza. 

Declaración responsable del solicitante, de encontrarse en posesión de las 
Autorizaciones específicas de todas las instalaciones existentes en la actividad expedidas a su 
nombre por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, conforme al modelo nº 3 establecido en la Ordenanza. 

Observaciones: ______________________________________________________ 
_________________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________ 

En base a lo expuesto, comunica el inicio de actividad sometida al Régimen de 
Comunicación Previa.

                       Totana, a ______ de _______________ de 20 __ 

              Fdo. D/ D.ª __________________________ 

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TOTANA 
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MODELO Nº 2 
Certificado técnico para actividades sometidas al Régimen de Comunicación Previa. 

D/Dª ________________________________________, colegiado/a con el nº ______ En el 
Colegio Oficial de ____________________________________; en relación con la solicitud 
de licencia para la implantación de la actividad denominada_____________ 
_____________________________________________________________, situada en 
______________________________________________________________________.

CERTIFICA:
1. Que la actividad se sitúa en un suelo clasificado por el Planeamiento Vigente como: 

___________________________________________________________________

2. Que el uso del que se trata resulta compatible con el uso característico de la zona o del 
edificio en que se va a implantar, de acuerdo con lo establecido en el Planeamiento 
Urbanístico u Ordenanzas Municipales reguladoras de los usos, en su caso. 

3. Que la actividad propuesta se encuentra en la relación establecida en el Anexo 1, y se 
reúnen las condiciones establecidas en el artículo 4.2., ambos de la presente Ordenanza. 

4. Que el establecimiento es apto para los fines previstos, y tanto el mismo como sus 
instalaciones cumplen las condiciones exigidas por las normas que les son de aplicación, 
en especial, las relativas a accesibilidad, higiénico-sanitarias, medio ambientales, de 
estabilidad y de seguridad, de salubridad, de seguridad y protección contra incendios, 
según los Documentos Básicos de Seguridad Contra Incendios contenidos en el Código 
Técnico de la Edificación y/o en el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra 
Incendios.

5. Los datos principales de la actividad son: 

- Nº de plantas: ………..                                       –  Altura libre: 
- Superficie construida total: ….…….….m2              - Aseos:……………... m 
- Superficie útil total:………………….. m2              - Almacenes:……….. m 
- Superficie útil destinada al público:…..m2              - Oficinas:……………m 
- Potencia eléctrica instalada total: …… Kw - Zona de público:……m 
- Ocupación o aforo:…………..…personas              - Otros:……………….m 

Y para que conste y surta los efectos oportunos en el expediente de su tramitación, se 
firma el presente en_________, a _____de ____________ de_________. 

                                                             Firmado.:________________________________ 

Visado:          o Declaración responsable del técnico: 
Declaro bajo mi exclusiva responsabilidad estar facultado para la  
redacción y firma del presente certificado, así mismo no estoy incluido 
en causa de inhabilitación para el ejercicio de mi profesión, y que 
dispongo de póliza de seguro de responsabilidad civil individual en 
vigor contratada con la compañía. 
__________________________________  nº ________________

NPE: A-040512-6919



Página 18832Número 102 Viernes, 4 de mayo de 2012

MODELO Nº 3 

DECLARACION RESPONSABLE PARA EL EJERCICIO DE actividad sometida al Régimen 
de Comunicación Previa 

D./D.ª _____________________________________________________________, 
con DNI/CIF nº _____________________, y Tlf. nº  _____________________________, 
y domicilio a efectos de notificaciones en _______________________________________
_________________________________________________________________________, 
representado por __________________________________________________________, 
con DNI nº ______________________, declaro bajo mi responsabilidad: 

1. Que la actividad de __________________________________________________, con 
emplazamiento en ______________________________________________ a nombre 
de________________________________________________________________.Está en 
posesión de las autorizaciones de las instalaciones, expedidas, a su nombre, por la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Región de Murcia, y se corresponde a: 

                 - Instalación de:                                                              nº de registro: 

2. Que la actividad se desarrollará en horario diurno (el comprendido entre las 7 horas y las 22 
horas), no existiendo en el establecimiento instalación musical, televisores, aparatos o equipos que 
puedan ser utilizados como instalación musical, ni van a ser instalados en ningún momento 
posterior.

3. Que me comprometo a mantener el cumplimiento de los anteriores requisitos durante el periodo 
de tiempo inherente al ejercicio de la actividad, sin perjuicio de las facultades de comprobación, 
control e inspección del Ayuntamiento (Art. 71. Bis de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre). 

4. Que me comprometo a comunicar a ese Ayuntamiento cualquier cambio en las condiciones del 
establecimiento o en su titularidad, así como cualquier variación que pretenda realizar y que afecte 
a las circunstancias objeto de la presente declaración, así como obtener la correspondiente 
autorización municipal con carácter previo a proceder a dichos cambios o variaciones. 

                       Totana, a ______ de _______________ de 20 __ 

                Fdo. D/ D.ª __________________________ 
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MODELO Nº 4 

COMUNICACION DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE actividad sometida al Régimen de 
Comunicación Previa.  EXPTE. EA ___________ 

D./D.ª __________________________________________________________, 
con DNI/CIF nº ____________________, y Tlf. nº  ___________________________, 
y domicilio a efectos de notificaciones en ____________________________________ 
______________________________________________________________________,
representado por _______________________________________________________, 
__________________, con DNI nº ______________________, ante Ud. comparece y  

EXPONE:
 Que pretendo cambiar la titularidad de la actividad de_____________________ 
___________________________________________________________________ con 
emplazamiento en _________________________________________de este municipio. 
Declaro bajo mi responsabilidad que: 
1. Que conozco la documentación técnica y las condiciones de la comunicación previa del 

inicio de la actividad que se esta realizando en el establecimiento objeto de la 
comunicación de cambio de titularidad, y que no se han producido modificaciones en la 
actividad que requieran de nueva comunicación. 

2. Que el local no se encuentra clausurado ni la actividad suspendida por el Ayuntamiento, 
como consecuencia de la aplicación de medidas disciplinarias en materia de urbanismo, 
medio ambiente o seguridad ciudadana ni se encuentre en tramitación expediente 
administrativo para la adopción de tales medidas. 

3. Que acepto expresamente todas las obligaciones establecidas para el ejercicio de la 
actividad y todas aquellas otras que sean exigibles por la legislación que le sea de 
aplicación en cada momento. 

4. Que estoy en posesión de las autorizaciones de las instalaciones existentes en la actividad 
expedidas, a mi nombre, por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Región de Murcia. 

5. Que me comprometo a comunicar a ese Ayuntamiento cualquier cambio en las 
condiciones del establecimiento o en su titularidad, así como cualquier variación que 
pretenda realizar y que afecte a las circunstancias objeto de la presente declaración, así 
como a obtener comunicar al Ayuntamiento con carácter previo a proceder a dichos 
cambios o variaciones. 

6. SOY CONSCIENTE que en caso de que la actividad haya estado cerrada más de seis 
meses antes de esta solicitud, el cambio de titularidad quedará sin efecto y tendría que 
presentar una nueva comunicación previa. 

Se acompaña la siguiente documentación: 
En relación con el solicitante:

 Al ser persona física: fotocopia compulsada del DNI o NIE. 
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 Al ser persona jurídica:

 Fotocopia compulsada del DNI del representante. 

 Fotocopia compulsada del CIF. 

 Fotocopia compulsada de la Escritura de Constitución de la sociedad. 

En relación con el local:
Fotocopia compulsada del contrato de arrendamiento, si el local está alquilado. 
Fotocopia compulsada de la autorización del propietario del local para el desarrollo de 
la actividad, si procede. 

Nº de Expediente de la Comunicación Previa.  EA__________ 
Justificación del alta en contribución del propietario del local (mediante la 
presentación de una fotocopia: del recibo del I.B.I. o del modelo 901 de declaración de 
alteración de titular catastral de bienes inmuebles de naturaleza urbana, etc). 

Observaciones: ___________________________________________________ 
______________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
____________________________________________________________

 En base a lo expuesto, LE COMUNICO EL CAMBIO DE TITULARIDAD de la 
actividad descrita. 

                       Totana, a ______ de _______________ de 20 __ 
             Fdo. D/ Dª __________________________ 

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TOTANA 
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MODELO Nº 5 

SOLICITUD LICENCIA DE ACTIVIDAD EXENTA DE CALIFICACION AMBIENTAL
EXPTE. EA ___________ 

D./Dª. __________________________________________________________, 
con D.N.I./C.I.F. nº ____________________, y Tlf. nº  ________________________, 
y domicilio a efectos de notificaciones en ____________________________________ 
______________________________________________________________________,
representado por _______________________________________________________, 
__________________, con D.N.I. nº ______________________, ante Ud. comparece y  

EXPONE:
 Que pretendo  Establecer, Ampliar, Modificar, Legalizar.

__________________________________________________ la actividad de 
____________________________________________________________
__________________________________________________________________, con 
emplazamiento en _______________________________________________________ 
_____________________________________________, de este municipio  

Se acompaña la siguiente documentación: 

En relación con el solicitante:

Al ser persona física: fotocopia compulsada del DNI o NIE. 

Al ser persona jurídica:
 Fotocopia compulsada del DNI del representante. 
 Fotocopia compulsada del CIF. 
 Fotocopia compulsada de la Escritura de Constitución de la sociedad. 

En relación con el local:

Fotocopia compulsada del contrato de arrendamiento, si el local está alquilado. 

Fotocopia compulsada de la autorización del propietario del local para el desarrollo de 
la actividad, si procede. 

Justificación del alta en contribución del propietario del local (mediante la 
presentación de una fotocopia compulsada: del recibo del I.B.I. o del modelo 901 de 
declaración de alteración de titular catastral de bienes inmuebles de naturaleza urbana, 
etc).

En relación con la actividad:

Memoria suscrita por Técnico competente (visada por el Colegio Profesional 
correspondiente o declaración responsable del técnico), en el que se describa la 
actividad, justificando el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y cuantas 
normas y reglamentos vigentes le sean de aplicación. 
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En relación con el acondicionamiento del local:

NO es necesario realizar obras para acondicionar el local donde se va a desarrollar la 
actividad por encontrarse acondicionado según licencia urbanística de obra 
OM________ / Om________ (lo cual se comprobará por los servicios municipales). 

SÍ es necesario realizar obras para acondicionar el local donde se va a desarrollar la 
actividad, por lo que he solicitado la correspondiente licencia urbanística de obra 
OM_________,  Om__________. 

Observaciones: ___________________________________________________ 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________

En base a lo expuesto, SOLICITA LICENCIA MUNICIPAL DE ACTIVIDAD 
descrita.

                       Totana, a ______ de _______________ de 20 __ 

            Fdo. D/ Dª __________________________ 

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TOTANA 
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MODELO Nº 6 
Comunicación de inicio de actividad sometida a LICENCIA DE ACTIVIDAD EXENTA DE 
CALIFICACION AMBIENTAL        EXPTE. EA _______ 

D./Dª. __________________________________________________________, 
con D.N.I./C.I.F. nº ____________________, y Tlf. nº  ________________________, 
y domicilio a efectos de notificaciones en ____________________________________ 
______________________________________________________________________,
representado por _______________________________________________________, 
__________________, con D.N.I. nº ______________________, ante Ud. comparece y  

EXPONE:
 Que una vez finalizadas las obras e instalaciones autorizadas mediante la Licencia de 
Actividad  con nº de expediente EA__________, les comunico el inicio de la actividad. 

Se acompaña la siguiente documentación: 
Certificado suscrito por técnico competente (visado por el Colegio Profesional 
correspondiente o declaración responsable del técnico), conforme al modelo 
normalizado aprobado. 

Copia de las autorizaciones de las instalaciones existentes en la actividad, expedidas 
por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Región de Murcia, a 
nombre del solicitante de la actividad 

Documentación que se indique en la Licencia de actividad concedida.  

Observaciones: ___________________________________________________ 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________

                       Totana, a ______ de _______________ de 20 __ 
           Fdo. D/ Dª __________________________ 

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TOTANA 
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MODELO Nº 7 
Certificado técnico para licencia de actividad exentas de calificación ambiental 

D/Dª ……………………………………………………, colegiado/a con el nº ………. En el 
Colegio Oficial de ……………………………………………….; en relación con la Memoria 
redactada para la solicitud de Licencia de Actividad denominada………….. 
…………………………………………………………, situada en…………………… 
……………………..……………………………………………… que se tramita en el 
Ayuntamiento de Totana con el nº de expediente EA…………… 

CERTIFICA:

Que las instalaciones objeto de la licencia de actividad solicitada, ya acabadas, han sido 
ejecutadas bajo mi dirección ajustándose a la Memoria y en su caso a los Anexos presentados 
y aprobados por el Ayuntamiento, con las modificaciones no sustanciales que se indican en 
los planos adjuntos que describen las instalaciones realmente ejecutadas, las cuales cumplen  
la normativa vigente así como las condiciones de la licencia de actividad concedida. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos en el expediente de su tramitación, se 
firma el presente en……….., a ……… de ……………… de………….. 

                                                             Firmado.:…………………………………. 

Visado:          o Declaración responsable del técnico: 
Declaro bajo mi exclusiva responsabilidad estar facultado para la  
redacción y firma del presente certificado, así mismo no estoy incluido 
en causa de inhabilitación para el ejercicio de mi profesión, y que 
dispongo de póliza de seguro de responsabilidad civil individual en 
vigor contratada con la compañía. 
…………………………………………….  nº …………………...
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MODELO Nº 8 
SOLICITUD DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA LICENCIA DE ACTIVIDAD 
EXENTA DE CALIFICACION AMBIENTAL                             EXPTE. EA ___________ 

D./D.ª __________________________________________________________, 
con DNI/CIF nº ____________________, y Tlf. nº  ___________________________, 
y domicilio a efectos de notificaciones en ____________________________________ 
______________________________________________________________________,
representado por _______________________________________________________, 
__________________, con DNI nº ______________________, ante Ud. comparece y  

EXPONE:
 Que pretendo cambiar la titularidad de la Licencia de Actividad de _____________  
_________________________________________________________con emplazamiento en 
_____________________________________________de este municipio, declaro bajo mi 
responsabilidad:
1. Que conozco la documentación técnica y las condiciones de otorgamiento de la Licencia 

para el ejercicio de la actividad otorgada al establecimiento objeto del cambio de 
titularidad solicitado, y que no se han producido modificaciones en la actividad autorizada 
que requieran de nueva autorización. 

2. Que el local no se encuentra clausurado ni la actividad suspendida por el Ayuntamiento, 
como consecuencia de la aplicación de medidas disciplinarias en materia de urbanismo, 
medio ambiente o seguridad ciudadana ni se encuentre en tramitación expediente 
administrativo para la adopción de tales medidas. 

3. Que acepto expresamente todas las obligaciones establecidas en la Licencia concedida y 
todas aquellas otras que sean exigibles por la legislación que le sea de aplicación. 

4. Que estoy en posesión de las autorizaciones de las instalaciones existentes en la actividad 
expedidas, a mi nombre, por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Región de Murcia. 

5. Que me comprometo a comunicar a ese Ayuntamiento cualquier cambio en las 
condiciones del establecimiento o en su titularidad, así como cualquier variación que 
pretenda realizar y que afecte a las circunstancias objeto de la presente declaración, así 
como a obtener la correspondiente autorización municipal con carácter previo a proceder 
a dichos cambios o variaciones. 

6. SOY CONSCIENTE que en caso de que la actividad haya estado cerradas más de seis 
meses antes de esta solicitud, el cambio de titularidad quedará sin efecto y se perderá la 
vigencia de la Licencia de Actividad. 

Se acompaña la siguiente documentación: 

En relación con el solicitante:

 Al ser persona física: fotocopia compulsada del DNI o NIE. 

 Al ser persona jurídica:
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 Fotocopia compulsada del DNI del representante. 
 Fotocopia compulsada del CIF. 
 Fotocopia compulsada de la Escritura de constitución de la sociedad. 

En relación con el local:
Fotocopia compulsada del contrato de arrendamiento, si el local está alquilado. 
Fotocopia compulsada de la autorización del propietario del local para el desarrollo de 
la actividad, si procede. 

Nº de Expediente de la Licencia de Actividad. 
Justificación del alta en contribución del propietario del local (mediante la 
presentación de una fotocopia: del recibo del I.B.I. o del modelo 901 de declaración de 
alteración de titular catastral de bienes inmuebles de naturaleza urbana, etc ). 

Observaciones: ___________________________________________________ 
______________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
____________________________________________________________

 En base a lo expuesto, SOLICITA CAMBIO DE TITULARIDAD de la actividad 
descrita.

                       Totana, a ______ de _______________ de 20 __ 
            Fdo. D/ Dª __________________________ 

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TOTANA 

Totana, a 19 de abril de 2012 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

Fd. Isabel Mª Sánchez Ruiz

Totana, a 19 de abril de 2012.—La Alcaldesa-Presidenta, Isabel Mª Sánchez Ruiz.
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